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Se integra al expediente las diligencias tendientes a realizar la citación para la 

notificación personal de la parte demandada, de donde se tiene que la misma 

fue devuelta por la empresa de servicios postales Servientrega con la anotación 

de que el número es equivocado; por lo tanto, se REQUIERE al apoderado 

judicial demandante a fin de que procure obtener los datos correctos de 

domicilio del demandado a fin de efectivizar dicha notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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